
 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2.022) 

 

       Auto Interlocutorio No. 163 

 

RADICACIÓN: 76-001-23-33-000-2020-01471-00 

MEDIO DE CONTROL: Popular 

DEMANDANTE Diana Carolina Munar Becerra y Otros 

anamariareyabogada@hotmail.com   
DEMANDADO  Superintendencia Nacional De Salud 

snsnotificacionesjudiciales@supersalud.gov.co 

gbernal@supersalud.gov.co  

MAGISTRADO PONENTE:  Víctor Adolfo Hernández Díaz 

TEMA Decreta pruebas 

 

I. PUBLICIDAD. 

  

La Ley 2080 del 2021, vigente en materia procesal a partir del 26 de enero de este año, 

reformó el CPACA, por lo cual se hacen las siguientes precisiones: 

 

1. El canal oficial de comunicación e información del despacho será el correo 

electrónico institucional rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co al cual 

se remitirá todos los memoriales identificando la radicación completa del expediente, 

el magistrado ponente, el medio de control, las partes y el asunto so pena de no 

gestionar el memorial.  

 

2. Las partes darán cumplimiento al artículo 78.14 del CPG so pena de multas.  

 

3. El expediente es electrónico y todas las actuaciones se incorporarán a la 

plataforma SAMAI, donde las partes también podrán acceder a las providencias del 

Despacho en el siguiente 

link http://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/procesos.aspx. 

 

4. Finalmente, se resalta que el Tribunal implementó el MÓDULO DE ATENCIÓN 

VIRTUAL, en el cual se puede obtener información sobre el uso y acceso a las 

plataformas digitales Mercurio y Samai y para la revisión de los expedientes. Para 

acceder a ese servicio se debe 

dar click en https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-del-

valle-del-cauca/atencion-al-usuario, en el horario de 7:00 a. m. a 12:00 m. y de 1:00 

p.m. a 4:00 p.m., de lunes a viernes.  

 

II. DECRETO DE PRUEBAS 
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Efectuado el trámite de la audiencia de pacto de cumplimiento dentro del presente 

medio de control sin que las partes hubieren llegado a algún acuerdo, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 472 de 1998 el Despacho dispone 

DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

PRIMERO: POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

- TENER como pruebas en su alcance legal los documentos allegados con la demanda 

y que obran en el expediente digital archivo 001 “Anexos de la demanda”. 

 

- NEGAR la solicitud probatoria relacionada con requerir a la entidad accionada para 

que allegue: 

 
“1. Informe sobre las EPS que recibieron los afiliados de Medimás de los departamentos 

de Arauca, Atlántico, Cauca, Cundinamarca, Guainía, La Guajira y Magdalena. 
 
2. Informe sobre los indicadores de PQRD de las EPS que recibieron los afiliados de 
Medimás antes y después de la recepción de los usuarios, en los departamentos de Arauca, 
Atlántico, Cauca, Cundinamarca, Guainía, La Guajira y Magdalena. 
 

3. Informe sobre las quejas que hayan interpuesto usuarios trasladados de MEDIMAS en 
los departamentos de Arauca, Atlántico, Cauca, Cundinamarca, Guainía, La Guajira y 
Magdalena, por demoras en la entrega de medicamentos con las EPS a las que fueron 
trasladados. 
 
4. Informe sobre las quejas que hayan interpuesto usuarios trasladados de MEDIMAS en 
los departamentos de Arauca, Atlántico, Cauca, Cundinamarca, Guainía, La Guajira y 
Magdalena, por demoras en la aprobación de asignación de citas con las EPS a las que 
fueron trasladados. 
 
5. Informe sobre las quejas que hayan interpuesto usuarios trasladados de MEDIMAS en 
los departamentos de Arauca, Atlántico, Cauca, Cundinamarca, Guainía, La Guajira y 
Magdalena, por impedir el acceso al derecho a la salud de manera eficiente y continua.  
 
6. Informe sobre las quejas que hayan interpuesto usuarios trasladados de MEDIMAS en 
los departamentos de Arauca, Atlántico, Cauca, Cundinamarca, Guainía, La Guajira y 

Magdalena, por demoras en la respuesta de PQRD de las EPS a las que fueron trasladados. 
 
7. Informe sobre las quejas que hayan interpuesto usuarios trasladados de MEDIMAS en 
los departamentos de Arauca, Atlántico, Cauca, Cundinamarca, Guainía, La Guajira y 
Magdalena, por negativa de atención de la red de prestadores o IPS, de las EPS a las que 
fueron trasladados.” 

 

Lo anterior, en razón a que no se especifica el objeto de la prueba, aunado a ello 

conforme a lo establecido en el artículo 168 del C.G.P. el pedimento probatorio resulta 

impertinente
1

 para dilucidar la presente controversia, pues se solicita requerir informes 

respecto a la atención recibida por pacientes ubicados geográficamente en 

Departamentos diferentes a los que fueron objeto de la Resolución 12877 del 12 de 

                                                           
1 “En la impertinencia, la prueba es conducente porque la ley no la prohíbe ni exige un particular medio en especial, empero, 

nada aporta al objeto de la litis, tal como sucedería con la solicitud de pruebas acerca de un hecho que resulta inocuo para los 

fines perseguidos dentro del proceso (…)” LÓPEZ BLANCO Hernán Fabio, CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO – 

PRUEBAS, PÁG. 111. Año 2017. 
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noviembre de 2020, que revocó la habilitación de MEDIMAS en los Departamentos 

de Antioquia, Nariño, Santander y Valle del Cauca. 

 

-DECRETAR prueba documental y en tal virtud se ordena REQUERIR a la 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD, con el fin de que en el término 

máximo de diez (10) días, siguientes a la recepción de la comunicación respectiva, 

remita: 

 

- Informe sobre el estado de cumplimiento de todas las EPS que operan en los 

Departamentos de Antioquia, Nariño, Santander y Valle del Cauca, respecto de 

los indicadores de PQRD para el año 2020, desde el 1º de enero de 2020 hasta 

la fecha en que se rinda el informe. 

 

- Informe detallado sobre la radicación y tasa de PQRD de todas las EPS que 

operan en los Departamentos de Antioquia, Nariño, Santander y Valle del 

Cauca, desde el 1º de enero de 2020 a la fecha del informe o agosto de 2020. 

 

SEGUNDO: POR LA ENTIDAD DEMANDADA SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE SALUD: 

 

- TENER como pruebas en su alcance legal los documentos allegados con la 

contestación de la demanda y que obran en el expediente digital archivo 23 “Anexos 

de la contestación de la demanda”. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas, 

el día JUEVES CINCO (05) DE MAYO DE 2022 A LAS 9:30 A.M., la cual se llevará 

a cabo mediante la herramienta LIFESIZE. Se enviará invitación a los correos 

electrónicos de todos los sujetos procesales para acceder a la misma. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a las partes. 

 

QUINTO: INFORMAR a las partes que por medio de la plataforma SAMAI 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Default.aspx ingresando el número del 

radicado completo 76001233300020200147100 y especificando la Corporación 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE podrán tener acceso completo a las 

piezas electrónicas del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El presente documento es suscrito digitalmente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co en donde se puede verificar su autenticidad 
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